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PARTE OFICIAL

m Eomjfl ib wimis

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor- j 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 69.)

REGLAMENTO
pa«s aplicado o del Raal D cretc- 
lay da 6 le sep iembre de 1925 so
bre pe )visió:i de destinos públicos 
reservados a las clases e in iivíduos 
de ir> pa y sus asimilados proceden

tes del Ejército y Armada.

(Continuación.)

CAPÍTULO VII 

Credenciales, tomas de posesión, 
renuncias, separaciones y rehabi

litaciones.
Artículo 70. Declarada firme la 

adjudicación, la Junta remitirá los 
documentos qué hayan servido de 
base para la provisión del destino 
de que se trata a la Autoridad ó 
Centro que deba hacer el nombra
miento, para que sirva de base a la 
formación del expediente personal 
del interesado, la que vendrá obli
gada a acusar recibo a la Junta.

Artículo 71. Las Autoridades o 
Centros de que dependan los desti
nos cuyos nombramientos publique 
la Gaceta de Madrid procederán, 
dentro de los ocho dias siguientes, a 
expedir el título y credencial, o 
sólo ésta cuando la naturaleza del 
destino no precise expedir aquél, a 
fin de tener corriente la documenta
ción del interesado en el momento 
de tomar posesión.

Artículo 72. El Centro o Autori

dad de que el destino dependa cui
dará de que la credencial se entre
gue personalmente, mediante recibo 
firmado por el mismo, conservando 
en su poder el título para entregarlo 
ai nombrado en el momento de pre
sentarse a tomar posesión.

Si transcurrido un mes desde que 
reciban las credenciales la Autori- 
ridad encargada en su entréga al in
teresado no lo hubiere efectuado, 
por no haber sido habido, la devol
verá al Centro o Autoridad que la 
extendió, quien a su vez la remitirá 
a la Junta calificadora con las diligen
cias practicadas, para su entrega, a 
fin de que pueda acordar su anula
ción y a los efectos que prevé la 
base 11 en sus párrafo tercero y 
cuarto.

Artículo 73. El plazo para tomar 
posesión de sus destinos los acogi
dos al Decreto-ley, tratándose de 
ingreso en el servicio, será el de 
treinta dias, contados de la fecha 
del nombramiento, exceptuándose 
los casos siguientes:

Los destinos' en las islas Cana
rias cuando el designado no resida 
en aquel Archipiélago y los que re
residiendo en él sean destinados a la 
Península, islas Baleares o Zona del ¡ 
Protectorado en Marruecos, en los ■ 
cuales el plazo se entenderá am- : 
pliado por quince dias.

Los de nombramientos para cargo 
que exija prestación de fianza, en 
los que el término posesorio será de

i ■ j- icuarenta y cinco días.
I

Para los Sargentos en activo ser
vicio, dicho plazo se contará desde 
la fecha én que se les entreguen los 
pasaportes por las respectivas Ca
pitanías generales, no causando ba
ja en sus Cuerpos hasta tanto se po
sesionen del destino que se les ad

judique, quedando obligados éstos a 
dar cuenta a la Superioridad en un 
plazo de quince dias, contados des
de la fecha en que se presenten a 
tomar posesión, o de las dificultades 
que hayan encontrado, a fin de que 
se disponga o no su baja en activo, 
y para los Sargentos licenciados, 
desde el dia de la inserción del nom
bramiento en la Gaceta de Madrid.

Los referidos plazos sólo podrán 
prorrogarse por causa de enferme
dad por un período igual y mediante 
Real orden, en la que se consigne 
aquélla expresamente, que se publi
cara en la Gaceta de Madrid, siem
pre que se solicite de la Junta antes 
de que transcurra el ordinario de los 
treinta dias, y se justifique mediante 
certificado de un Médico que perte
nezca ai Cuerpo de Sanidad civil, 
que tenga residencia oficial en la lo
calidad, y si no existiera de tal clase, 
por un Médico titular de función ofi
cial del Estado, provincia o Munici
pio, y en la que se expresará con
cretamente la enfermedad, la nece
sidad de la licencia y su duración.

También podrá conceder una' se
gunda prórroga por igual tiempo, 
solicitada en la misma forma.

Si transcurrida esta última pró
rroga no tomaran posesión, se en
tenderá que renuncia a su destino, 
y se comunicará* a la Junta, a los 
efectos previstos en los párrafos
3.°  y 4.° de la Base 11.

La no presentación del interesa-, 
do a tomar posesión del destino 
dentro del plazo legal, deberá acre
ditarse por la Autoridad de quien 
dependa, mediante certificación en 
que asi lo haga constar, y que re- 
mitirá a la Junta a los efectos que 
procedan.

Articulo 74. Todas las Autori

dades sin distinción, una vez cum
plidos los Eámites señalados en el 
segundo párrafo del presente titulo, 
darán en todo caso posesión al de
signado dentro de las veinticuatro 
horas hábiles a su presentación, si 
ésta se efectúa después de los ocho 
dias, igualmente hábiles, contados 
desde la publicación de los nombra
mientos en la Gaceta, plazo nece
sario para expedir el título y cre
dencial, a menos que al hacer su 
presentación el interesado tuviera 
corriente la documentación o las ne
cesidades del servicio lo exigieran.

Artículo 75. Si por cualquier mo
tivo, una vez posesionados los inte
resados, estimara la Autoridad que 
el nombramiento o posesión debía 
rectificarse, elevará a la Junta recla
mación razonada y justificada para 
que, con su dictamen, adopte la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros la resolución que proceda en 
definitiva, dentro del plazo más bre
ve posible.

Si prosperase dicha reclamación 
y el motivo no fuese imputable al 
interesado tendrá derecho a perci
bir los haberes devengados durante 

1 el tiempo , que desempeñó el des
tino.

La mera negativa de posesión, 
sin cumplir lo anteriormente expues
to, será motivo suficiente para incu
rrir en responsabilidad personal al

1 que la negare.
Articulo 76. Si en un mismo in- 

viduo concurriera por segunda vez 
la circunstancia de no ser habido 
por la Autoridad encargada de ha
cerle entrega personalmente de la 
credencial, y por tanto fuera ésta 
anulada, quedará excluido total y 
definitivamente de., los. beneficios 
del Dpcietci-ley,. salvo, caso, de retía-
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bilitación en la forma que determina 
la ley.

La misma sanción recaerá sobre 
los individuos que por segunda vez 
renuncien al destino que se le hu
biese adjudicado, o a los que sin cau
sa debidamente justificada no to
men posesión de los mismos.

A este efecto, los Centros o Au
toridades de quienes dependan los 
destinos objeto de esta disposición, 
quedan obligados a dar conocimien
to a la Junta déla toma de pose
sión, falta de presentación y ceses 
del personal designado con arreglo 
a estas prescripciones.

Artículo 77. Los que obtengan 
destino con arreglo a la ley no po
drán ser separados del mismo, más 
que, como resultado del expediente 
gubernativo instruido al efecto, con 
sujeción a las reglas y formalidades 
que se determinan en los Regla
mentos porque se rijan los destinos 
civiles de que se trata.

Si no estuvieren reglamentados 
éstos, por no formar Cuerpo o por 
tener carácter eventual, se seguirá 
el mismo procedimiento para la co- • 
rrección y castigo de los nombrados 1 
que vengan siguiéndose para los ! 

empleados de carácter civil, tenien- í 
do presente las Autoridades de i 
quienes dependan los expresados 
destinos, que nunca podrán desig
nar para desempeñarlos a otras per
sonas que las acogidas al Decreto- 
ley porque se rige su creación.

De la resolución que se dicte en 
el expediente se dará traslado a la 
Junta, una vez que sea declarada 
firme.

Artículo 78. Los Departamentos 
ministeriales o Corporaciones que 
dispongan de Diarios o Boletines 
Oficiales quedarán relevados direc
tamente de participar a La Junta lo 
dispuesto en los artículos anterio
res, siempre que publiquen en ellos 
cuanto en los mismo se establece y 
le remitan un ejemplar de dichos 
periódicos, para su unión a los res
pectivos expedientes.

Artículo 79. El separado de un 
destino no podrá concursar otro.; só
lo en casos excepcionales y previa 
solicitud del interesado, tramitada 

tar otro en el plazo de un año, des
de la fecha de la concesión.

Para la resolución que la Junta 
pueda adoptar será condición indis
pensable tener a la vista, en todo 
caso, copia literal certificada del ex
pediente gubernativo, expedida por 
el Secretario de la respectiva Cor
poración o Centro, bajo su exclusi
va responsabilidad.

Articulo 80. El beneficio que la 
base 16 de la ley otorga a las cla
ses e individuos de tropa capacitán
doles para acogerse a los preceptos 
de la misma, por hallarse privados 
de concursar destinos por una cau
sa que no sea de resolución guber
nativa o judicial y dentro del grupo 
que por clasificación les correspon
da, se entenderá aplicado en la si
guiente forma:

La Junta Calificadora, previa so
licitud de los interesados, revisará 
los expedientes en que se impuso 
la inhabilitación e invalidará las no
tas de «último lugar» u otras sancio
nes que hayan impuesto con arreglo 
a las disposiciones vigentes a la sa
zón, siempre que la situación de los 
individuos a que la citada base se 
contrae sea anterior a la fecha de la 
vigencia del Decreto-ley.

(Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Habiendo regresado en el día de 
hoy a esta provincia; me he hecho 
cargo del mando de la misma, ce
sando el Secretario del Gobierno, 
D. Francisco Palacios, que interina
mente lo desempeñaba.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 9 de marzo de 1926.

EL GOBERNADOR, 

«?. Prieto Preña.

■ DE CLASIFICACIÓN T MV.'S'.ÓN

nes a las ocho horas y treinta mi- j 
ñutos en punto de la mañana.

Día 6 da abril.

Los siguientes pueblos del parti
do de Sedaño: Alfoz de Bricia, Al
foz de Santa Gadea, Cernégula, 
Escalada, Gredilla de Sedaño, Ma
sa, Moradillo de Sedaño, Orbaneja 
del Castillo, Pesadas de Burgos, 
Pesquera de Ebro, Piedra (La), 
Quintanaloma, Quintanilla - Sobre- 
siqrra, Sargentes de la Lora, Se
daño.

Día 7.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 8.

Los siguientes pueblos del parti
do de Miranda: Altadle, Ameyugo, 
Ayuelas, Bozoó, Bugedo, Condado 
de Treviño, Puebla de Arganzón 
(La), Santa Gadea del Cid, Santa 
María Ribarredonda, Valluércanes, 
Villanueva de Teba.

Dia 9.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 1O.

Los siguientes pueblos del parti
do de Villarcayo: Aforados de Mo
neo, Berberana, Dobro o Los Altos, 
Espinosa de los Monteros, Junta de 
la Cerca, Junta de Oteo, Junta de 
Rio de Losa, Junta de San Martin 
de Losa, Junta de Traslaloma, Jun
ta de Villalba de Losa.

Día 13.
Jurisdicción de San Zadornil, Me

dina de Pomar, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de Cuesta- 
Urria, Merindad de Montija.

Dia 14
Merindad de Sotoscueva, Merin

dad de Valdeporres, Merindad de 
Valdivielso, Partido de la Sierra en 
Tobalina, Trespaderne.

Dia 15.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Día 16.

Los siguientes pueblos del parti
do de Roa: Adrada de Haza, An- 
guix, Berlangas de Roa, Boada de 
Roa, Cueva de Roa (La), Fuente- 
cén, Fuentelisendo, Fuentemolinos, 
Guzmán, Haza, Hontangas, Horra 
(La), Hoyales de Roa, Mambrilla 
de Castrejón.

Dia 17.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 20.

' Los siguientes pueblos del parti
do de Aranda de Duero: Aguilera 
(La), Aranda de Duero, Arandilla, 
Baños de Valdearados, Brazacorta, 
Caleruega.

Dia 21.
Campillo de Aranda, Castrillo de 

la Vega, Coruña del Conde, Fres- 
nillo de las Dueñas, Fuentelcésped, 
Fuentenebro, Fuentespina,. Gumiel 
de Hizán, Gumiel del Mercado 
Hontoria de Valdearados.

Dia 22.
Milagros, Oquillas, Pardilla, Pe- 

ñalba de Castro, Peñaranda de Due
ro, Quemada, Quintana del Pidió, 
San Juan del Monte, Santa Cruz de 
la Salceda.

Dia 23.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 24.

Los siguientes pueblos dsl parti
do de Burgos: Agés, Albillos, Ar
cos, Arlanzón, Arroya!, Atapuerca, 
Ausines (Los), Avellanosa del Pá
ramo, Barrios de Colina, Buniel, 
Cabia, Carcedo de Burgos, Carde- 
ñadijo, Cardeñajimeno, Cardeñuela 
Rio-Pico, Castrillo del Val, Cayue- 
la, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Celadilla Sotobrin, Cubillo 
del Campo, Cueva de Juarros.

Dia 27.
Estépar, Frandovínez, Fresno de 

Rodilla, Galarde, Gamonal, Gradi
lla la Polerat Hontomín, Hontoria 
de la Cantera, Hormaza, Hormazas 
(Las), Hornillos del Camino, Huér- 
meces, Hurones, Ibeas de Juarros, 
Isar, Lodoso, Mansilla de Burgos, 
Marmellar de abajo, Marmellar de 
arriba, Mazuelo de Muñó, Medini- 
11a, Modúbar de la Emparedada, 
Molina de Ubierna (La), Nuez de 
abajo (La), Orbaneja Rio-Pico, Pa
lacios de Benaver, Palazuelos de la 
Sierra, Páramo, Pedresa de Rio- 
Urbel.

Dia 28.
Quintanadueñas, Quintanaortuño, 

Quintanapalla, Quintanilla Pedro? 
Abarca, Quintanillas (Las), Quin? 
tanilla--Somuñó, Quintanilla- Vivar, 
Rabé de las Calzadas, Rebolledas 
(Las), Renuncio,. Revilla del Cam
po, Revillarruz, Riocerezo, Riost
ras, Robredo-Temiño, Ros, Rube? 
na, Saldaña de Burgos, Salgüero 
de Juarros, San Adrián de Juarros, 
San Mamés de Burgos, San Pedro 
Samuel, Santa Cruz de Juarros, 
Santa Maria-Tajadura, Santibáñez- 
Zarzaguda, Santovenia.

Dia 29.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 30.

Burgos, 1.a Sección.—Mozos del 
reemplazo actual.

Día l." de m->yo.
Burgos, 2 a Seccñq — Mc?o§ df| 

.reemplazo actual.

e informada por la Junta, la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
acordará 1.a rehabilitación del sepa.- 
rado para acudíra nuevos concur
sos, mas nunca concederle destino 
de la misma clase del en que come
tió la falta.

Los que obtengan destino con 
-arreglo al Decreto no podrán solici

Circular.
La revisión de los expedientes 

de los mozos alistados para el de 
este año, de los excluidos tempora
les de los reemplazos de 1923 y 
1924, de los exceptuados de los 
mismos años 1923 y 1924 y prórro
gas dg primera clase del reemplazo 
de 1925, ha acordado esta Junta se 
verifiquen en el edificio que ocupa 
la misma (calle de Vitoria, núm. 17) 
en el orden y días señalados a con
tinuación, empezando las operado-



Da 4.
Burgos, 3.a Sección.—Mozos del 

reemplazo actual.
Día 5.

Burgos, Revisión.
Día 6.

Los siguientes pueblos del parti
do de Villadiego: Acedillo, Amaya, 
Arenillas de Villadiego, Barrio de 
San Felices, Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Castrillo.de 
Riopisuerga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilia de Villamar, I Iti 
mada, Montaría, Olmos de la Pica
za, Rebolledo déla Torre, Rezmon- 
do, Saiazarde Amaya, Sandoval de 
la Reina, San Quirce de Riopisuer
ga, Santa María Ananúñez.

Día '7.
Los restantes pueblos del mismo 

partido. t
t 8.

Los siguientes pueblos del partido 
de C istrogeriz: Arenillas de Riopi
suerga, Ralbases (Los), Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Cañizar de los 
Ajos, Castellanos de Castro, Cas 
trillo de Murcia, Castrillo Mataju- 
dios, Castrogeriz, Citores del Pára
mo, Grijalba, Hinestrosa, Montanas, 
Iglesias, Itero del Castillo, Manci- 
les, Melgar de Fernamental, Olmi- 
llos de Sasamón, Padilla de abajo, 
Padilla de arriba.

Día 11.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Día 18.

Los siguientes pueblos del partido 
de Salas de los Infantes: Arauzo de 
Miel, Arauzo de Salce, Barbadillo 
de Herreros, Barbadillo del Merca
do, Barbadillo del Pez, Cabezón de 
la Sierra, Qarnpolara, Canicosa, 
Carazo, Cascajares de la Sierra, 
Castrillo de la Reina, Castrovido, 
Contreras, Espinosa de Cervera, 
Gallega (La).

Día 14.
Hacinas, Hinojar de! Rey. Honto- 

ria del Pinar, Mortigüela, Hoyuelos 
de la Sierra, Huerta del Rey, Jara- 
millo de la Fuente, Jaramillo Que
mado, Jurisdicción de Lara, La Re- 
yilla y fjaedo, Mambrillps de Lara, 
Mamoíar, Monasterio de la Sierra.

Dia 15.
Moncalvillo, Monterrubio de la 

Sierra, Neila, Palacios de la Sierra, 
Pinilla de los Barruecos, Pinilla de 
los Moros, Quintanalara, Quintanar 
de la Sierra, Quintanarraya, Raba
nera del Pinar.

Día 18.
Los restantes pqeblos del mismo 

partido.
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Dia 19.

Los siguientes pueblos del parti
do de Lerma: Avellanosa de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Cabañes de 
Esgueva, Castrillo de Solarana, Ce- 
brecos, Ciadoncha, Cilleruelo de 
abajo, Cilleruelo de arriba, Ciruelos 
de Cervera, Cogollos, Covarrubias, 
Cuevas de San Clemente, Fontioso, 
Lerma.

Dia 80.
Madrigal del Monte, Madrigilejo. 

ylahamud, Mazuela, Mecerreyes 
Nebreda, Cimillos de Muñó, Pera 
le Arlanza, Pineda-Trasmonte, Pi
adla Trasmonte, Presencio, Puente- 
iura, Quinta.ailla del Agua.

Dí a 81.

Quintanilla de la Mata, Quintan!- 
11a del Coco, Retuerta, Revilla Ca
briada, Royuela, Santa Cecilia, San
ta Inés, Santa María del Campo, 
Santa María de Mercadillo, Santi- 
báñez del Val, Solarana, Tejada, 
Tordómar, Tordueles, Torrecilla del 
Monte, Torrepadre, Torresandino.

Dia 88.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 86.

Los siguientes pueblos del parti
do de Briviesca: Abajas, Aguas Cán
didas, Aguilar de Bureba, Bañuelos 
de Bureba, Barcina de los Montes, 
Barrios de Bureba (Los), Bentretea, 
Berzosa de Bureba, Briviesca, Bus
to de Bureba, Cameno, Cantabra- 
na, Carcedo de Bureba, Cascajares 
de Bureba, Castil de Lences, Cas- 
til de Peones.

Dia. 8-7.
Cillaperlata, Cornudilla, Cubo de 

Bureba, Frias, Fuentebureba, Gal- 
barros, Grisaleña, Hermosilla, Len
ces, Monasterio de Rodilla, Navas 
de Bureba, Oña, Padrones de Bure
ba, Parte de Bureba (La), Pino de 
Bureba.

Dia 88. ,
Los restantes pueblos 0e dicho 

partido,
Dia 89

Los siguientes pueblos del parti
do de Belorado: Alcocero, Arraya 
de Oca, Bascuñana, Belorado, Ca
mas, Castil de Carrias, Castildel- 
gado, Cerezo de Riotirón, Cerratón 
dejuarros, Cueva-Cardiel, Espino
sa del Camino, Eterna, Fresneda 
de la Sierra, Fresneña, Fresno de 

I Riotirón, Garganchón.
Dia 1° de juníQ.

Los restantes pueblos de dicho 
partido.

Las sesiones de revisar los acuer
dos de los Municipios serán publi
cas y a ellas podrán concurrir los 
reclamantes o personas encargadas 
de exponer las'razones de los inte
resados; la Junta de Clasificación y 
Revisión oirá las reclamaciones y 
contradicciones que se "expongan, 
examinará los documentos y justifi
caciones de que vengan provistos 
aquéllos y teniendo presente las di- 
igencias.de los Ayuntamientos dic- 
irá la resolución que corresponda.
Dcb rán concurrir, en cumplimien 

:o del artículo 217 del Reglamento:
1. ° Los mozos del Municipio 

]ue hayan sido excluidos totalmente 
leí servicio por enfermedad o de
meto físico.

2. ° Los excluidos temporalmen
te del contingente por enfermedad o 
defecto físico.

3. ° Los declarados útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares.

4. ° Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante la Jun
ta de Clasificación y Revisión por 
suscitarse dudas acerca de algún de
fecto físico o enfermedad que hu
biesen alegado.

5. ° Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento, y los in
teresados en estas reclamaciones 
que lo estimen conveniente.

6. ° Los excluidos temporalmen
te y útiles exclusivamente para ser
vicios auxiliares, que deban sufrir 
alguna de las dos revisiones regla
mentarias en los cuatro años si
guientes al de su clasificación, y los 
que voluntariamente hayan solicita
do. ser revisados por los Ayunta
mientos en los años primero o ter
ebro, si se ha apreciado por los fa
cultativos de dichas corporaciones 
que han desaparecido las causas ori
gen de la clasificación.

Los expedientes justificativos de 
las exenciones legales y prórrogas 
de primera clase, se remitirán a la 
Junta de Clasificación y Revisión 
con quince días de anticipación al 
señalado a cada Municipio para la 
revisión de-sus expedientes; estos 
expedientes deberán ir acompaña
dos de cuantos documentos figuran 
eh los modelos del Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército en su página 42 y siguien
tes; y en aquéllos que sea necesa
rio acreditar el número total de hi
jos que tienen los padres de los mo
zos deberá preguntarse tanto a la 
parte interesada como a los testi
gos, si los. padres del mozo han 
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residido siempre en la misma locali
dad. Caso negativo, indicar las po
blaciones en donde estuviesen resi
diendo y el número de hijos varo
nes y hembras con los nombres de 
los mismos si les conocen.

Para la remisión de estos expe
dientes se usará la comunicación 
oficial, haciendo constar al margen 
del oficio de remisión los nombres y 
reemplazos de cada uno de los mo
zos cuyos expedientes remiten.

Asimismo enviarán en la fecha 
que señala el articulo 206 en su pá
rrafo tercero las relaciones parcia
les para formar la estadística que en 
él se determina.

El Comisionado que nombra ca
da Ayuntamiento para su represen
tación ante la Junta, deberá recaer, 
a ser posible, en la persona del 
Secretario, por considerarle más 
competente (por regla general), en 
asuntos de Reclutamiento, según el 
articulo 221.

El Comisionado deberá presen
tarse indispensablemente con veinti
cuatro horas de anticipación al día 
señalado al pueblo para el juicio de 
revisión de sus mozos y dé no acu
dir con la anticipación expresada, 
presentando los documentos que 
luego-,se señalan, además del co
rrectivo que se le imponga con arre
glo a Reglamento, quedará para 
otro día la revisión de los mozos 
de aquel pueblo, siendo de su cuen
ta los gastos que se origínen a los 
mismos.

L/os mozos que debiendo hacer 
su presentación personal ante la 
Junta para el fallo de la clasifica
ción o de alguna de las revisiones, 
dejasen de hacerlo sin justificado 
motivo, serán declarados prófugos.

También deberán comparecer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
300, los padres, abuelos y herma
nos de los mozos que han de ser re
conocidos para justificar el impedi
mento físico de los mismos, como 
condición necesaria para acreditar 
las excepciones o prórrogas alega
das por dichos mozos, no teniendo 
necesidad de verificarlo los que hu
biesen sido reconocidos y declara
dos impedidos para . el trabajo en 
años anteriores, por hallarse su in
utilidad comprendida en la clase que 
determina el articulo. 301 párrafo- 
cuarto, bastando que acompañen- 
certificado die su existencia.

En el caso de que la persona su
jeta a reconocimiento, médico no- 

i comparezca ante, la Junta sin causa 
■ debidamente justificada, se conside- 
i lará que renuncia a la prórroga. Qc 

Castrillo.de
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exención alegada, según el artícu
lo 300.

El Comisario presentará con las 
veinticuatro horas de anticipación 
antes indicadas, los siguientes do
cumentos, en la Secretaría de esta 
Junta:

Primero. El oficio dirigido por el 
Alcalde ai Presidente de la Junta en 
el que se le acredite como tal co
misionado, con la certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento en que se 
le nombró, debiendo expresarse al 
dorso del oficio, por numeración co
rrelativa la clase de documentos que 
trae dicho Comisionado.

Segundo: Certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Municipio acompañadas de una 
relación de los mozos anotados en 
os Registros civiles que determina 
el artículo 90, autorizada por el Juez 
municipal.

Tercero. Los expedientes indi
viduales de todos los mozos alista
dos constituidos cada uno de ellos 
por los documentos siguientes: cer
tificado de talla, de reconocimiento 
facultativo, invitación individual pa
ra alegar las excepciones, exclu
siones o prórrogas y certificado de 
alegación, teniendo presente que 
en las certificaciones de talla y de 
reconocimiento facultativo, han de 
incluirse las de perímetro torácico, 
así como también que los tres ejem
plares de la filiación de cada mozo 
han de venir aunque éste sea cla
sificado como prófugo, siendo és
tas adquiridas por cuenta de los 
municipios.

Cuarto. Los expedientes de los 
mozos declarados prófugos.

Quinto. Dos ejemplares de cada 
uno de los modelos formularios nú
mero 1,2 y 3 del que los munici
pios ya conocen por haberse remi
tido en años anteriores.

Sexto. En el caso de que algu
no de los mozos fuese voluntario ! 
en el Ejército, así como también los ¡ 
hermanos de aquellos mozos que 
aleguen cualquiera de las excepcio
nes o prórrogas que determina la 
Ley que se encuentren sirviendo en 
<el Ejército, deberán traer una rela
ción expresiva del cuerpo en que 
sirven y los certificados de servicio 
en filas expedidos por los cuerpos 
a que- pertenezcan,

El incumplimiento de cualquiera 
de fas disposiciones qué quedan 
consignadas, será castigado, según 
determina el articulo J76 del Re
glamento vigente.

Los Alcaldes cuidarán muy es- j 
írupulosaraenfe de que el Boletín I 

Oficial en que se inserta esta cir
cular o copia literal de la misma, se 
halle expuesta al público desde el 
día en que le reciban hasta que se. 
haya verificado el juicio de exen
ciones ante esta Junta de Clasifica
ción y Revisión.

Burgos 5 de marzo de 1926.= 
£1 Coronel Presidente, Diego Or- 
dóñez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vitoria.

Cédula de citación.
Se cita a los parientes del menor 

Eloy del Olmo y Martínez, nacido 
en Vitoria el 21 de junio de 1921, 
hijo natural de Felisa del Olmo y 
Martínez, natural de Villamor, pro
vincia de Burgos, y nieto por la 
línea materna de Pie del Olmo y 
Gabina Martínez, de la misma na
turaleza, que se sigue expediente 
en este Juzgado sobre constitución 
de consejo de familia de dicho me
nor, a fin de que tales parientes se 
personen en este Juzgado o se di
rijan al mismo expresando su pa
rentesco con el menor y su domici
lio, a lo cual se les requiere, con
cediéndoles, para ello, un plazo de 
veinte dias, a contar de la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia yen el de la de 
Burgos, bajo apercibimiento de que 
de no atender al presente requeri
miento, incurrirán en la responsa
bilidad a que hubiere lugar y se 
constituirá dicho consejo con veci
nos honrados de esta ciudad.

Vitoria 6 de marzo de 1926.=E1 
Juez municipal, Hipólito Leza.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo conten

cioso- administrativo.
Se ha interpuerto ante este Tri

bunal por D. Sixto de Pedro de Pe
dro, vecino de Quintanar la Sierra, 
recurso contencioso contra un acuer
do de la Comisión municipal perma
nente de dicho pueblo, de 27 de di
ciembre, en que solicitaba terreno 
sobrante de la via pública para edi
ficar.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 8 de marzo de 1926.=An- 
tonió María de Mena.=V.° B.°=E1 
Presidente Fernán Garbayo.

Se ha interpuesto ^ufe este Tribu

nal por D. Arturo Rica Camara, ve
cino de Huerta de Rey, recurso con
tencioso contra acuerdo del Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra 
que le excluyo de vecino para la en
trega de aprovechamientos fores- 
talesr

.Lo que se hace público para cono
cimiento de los que tuvieren -Ínteres 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos 8 de marzo de 1926.=An- 
tonk) María de Mena.=V.° B.°=E1 
Presidente, Fermín Garbayo.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen-. 
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Rabanera del Pinar 28 de febrero 
de 1926.=EI Alcalde, Francisco 
Gómez.

Alcaldía de Tejada.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gabanes de Esgueva.
Torrecilla del Monte.

Formado y aprobado por la Co
misión Permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
296 del Estatuto.

Regimiento Lanceros de Barbón,

Tejada 6 de marzo de 1926.=El 
Alcalde, Juan Nebreda.

4,°  de. Caballería.
Necesitando adquirir este Regí-1 

miento las prendas que a continua
ción se relacionan, los constructo
res que lo deseen remitirán modelos 
y proposiciones escritas antes del 
dia 23 del actual, ajustándose a las 
condiciones siguientes:

Primera. Los materiales serán 
de producción nacional, y los gáne
los puestos en el Repuesto del * 
Cuerpo libres de todo gasto.

Segunda. Los concursantes se 
comprometerán a no variar los pre

cios durante la entrega de su cons
trucción, expresan lo el plazo máxi
mo de su entrega total, que no po
drá exceder de dos meses.

Tercera. Todos los pagos que 
haga este Cuerpo están sujetos al 
descuento del 1‘20 por 100, advir
tiendo que cuenta el mismo con fon
dos suficientes para verificar el 
pago en las fechas de entrega.

Cuarta-, Las proposiciones ven
drán en sobres cerrados y lacrados, 
dirigidos al Comandante Mayor para 
ser abiertos en el acto de reunirse 
la Junta económica, comunicándo
seles oportunamente a los concur
santes la resolución que se adopte.

Quinta. Se considerarán como 
no presentadas las proposiciones y 
modelos que no se ajusten a estas 
bases, ajustándose estos últimos es
trictamente a cuanto determina el 
vigente Reglamento de uniformidad 
del Arma y disposiciones posterio
res, por lo que respecta a forma o 
hechura.

Sexta. Los modelos no acepta
dos, serán recogidos por sus dueños 
o legítimos representantes por su 
cuenta, en el plazo de un mes, des
de la fecha del cierre del concurso, 
perdiéndose el derecho a la recla
mación después de pasado dicho 
tiempo.

Séptima. El importe de estos 
anuncios será satisfecho a prorrateo 
por los adjudicatarios.

Prendas que se citan.
Seiscientas chaquetas kaki de ve

rano.
Seiscientos pantalones kaki de 

verano.
Seiscientas gorras de plato kaki 

de verano.
Seiscientas chaquetas de pqñq 

<aki invierno,
Seiscientos pantalones de paño 

<aki invierno.
Seiscientos gorros de paño kaki, 
Seiscientos capotes de paño kaki. 
Seiscientas gorras de plato de 

paño kaki de invierno.
Burgos 5 de marzo de 1926.—El 

Comandante Mayor, Salvador Por
tillo.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 27 de febrero último des

apareció del pueblo de Ciadoncha 
una burra negra, con crenchas y de 
unas cinco y medio cuartas, de al
zada.

Puede devolverse a Desjderiq 
Madrigal, en dicho pueblo

Imprenta Provincial


